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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 543/05 interpuesto por
doña María Aquilina Guerrero López, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 5 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 543/05
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA AQUILINA GUERRERO

LOPEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 543/05 interpuesto por doña María Aquilina Guerrero
López contra la Resolución de 28 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS, por la que se modifica la Resolución de 15 de julio
de 2004 que aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Auxiliares de Enfermería, aprobándose nueva
resolución definitiva de aspirantes que han superado dicha
fase, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso
contencioso-administrativo número 543/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 109/05 interpuesto por
doña María del Pilar Moreno González, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 5 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
109/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL PILAR MORE-
NO GONZALEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 109/05 interpuesto por doña María del Pilar Moreno
González contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta de los Tribunales
Calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Psicólogos, Técnicos de Función Admi-
nistrativa y Gestión de Función Administrativa, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y contra la
Resolución de 18 de octubre de 2004, de la misma Dirección
General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 109/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
enero de 2005, por la que se revoca la delegación
de determinadas competencias en el Centro Andaluz
de Flamenco y se delegan en la Secretaría General
Técnica (BOJA núm. 15, de 24.1.2005).

Advertido error en la Orden de 10 de enero de 2005,
por la que se revoca la delegación de determinadas compe-

tencias en el Centro Andaluz de Flamenco y se delegan en
la Secretaría General Técnica, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 15, de 24 de enero de 2005,
se procede a su corrección conforme a lo que sigue:

En la página núm. 79, columna izquierda, párrafo único
del DISPONGO, inciso final:

Donde dice:
«... que se delegan en el titular de la Secretaría General

Técnica.»

Debe decir:
«... que se delegan en la persona titular de la Secretaría

General Técnica a través del programa 45D.»

Sevilla, 28 de abril de 2005

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de febrero de 2005, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicios que se cita (BOJA núm. 63, de 1.4.2005).

Advertido error en la Resolución de 15 de febrero de 2005,
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Pre-
sidencia, por la que se anuncia la adjudicación del contrato
de servicios: «Acción de comunicación para difusión de un
mensaje institucional con motivo de la celebración el día 28
de febrero de 2005 del Día de Andalucía», publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 63, de 1 de
abril de 2005, procede su rectificación en los términos que
a continuación se indican:

Página 104, columna izquierda, línea 50:

Donde dice: «d) Importe de adjudicación: 150.000,00
euros», debe decir: «d) Importe de adjudicación: 179.904,17
euros».

Sevilla, 29 de abril de 2005

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
la adjudicación de las obras de «Restauración del Pala-
cio de San Telmo, Fase 2, situado en la Avenida de
Roma, s/n, de Sevilla».

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
hace pública la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Patrimonio.

c) Número de expediente: 00.3010ED.04.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: «Restauración del Palacio de
San Telmo, Fase 2, situado en la Avenida de Roma, s/n, de
Sevilla».

c) Lote: Sin lotes.

d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación
del anuncio de licitación: BOJA núm. 234, de 30 de noviembre
de 2004, BOE núm. 300, de 14 de diciembre de 2004 y
DOUE núm. 2004/S 233-200499, de 30 de noviembre de
2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
38.594.860,63 E.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 31 de marzo de 2005.

b) Contratista: «Ferrovial Agromán, S.A.»

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 34.202.765,49 E.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.


